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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL IEeCION DE CABALLERIA

AICBnlOI

Set10r Ordenador de pagos de Guerra.

Setlores Capitanes generales de la primera, cuarta yac.
tava regiones,

SUBSECRETARIA

BlALE ÓlUlBSIS Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido rconce
der el empleo superior inmediato, en propuesta' regla
mentaria de ascensos del presente mes, á los oficiales del
arma de Caballeda compreniidos en la siguiente relación,
que principia ~on D. Pedro Gutlérrez Pons y termina con

OBstino. D. César Adriaenséns Rodríguez, por ser los primeros en
Excmo. Sr.: El R0Y (q. D. g.) ha tenido á bien noma sus escalas ~espectiyas y ellta.r declarados aptos para el

brar ayudante de órdenes de V. E. al teniente coronel 1 asce~s~; deble~do dl~frutar en.el qu~ se les. confiere, de ,la
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Carlos Molíns ' efectIvIdad que en dic~u¡, relacIón se les aSIgna.
y Rubio, que lile halla en situación de excedente en esta De real orden !o digo á V. E. para su conocimienlo y
región. demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos atlos. Ma-

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento '1 drid 3 de mayo de 1909.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 30 de abril de 1909.

LINARES

Setlor Inspector general de lal!l bopal!l del Ejército.

Sellores Capitán general de la primera región y Ordena... 1
dor de pagos de Guerra.

J

Relación que se cita

I EFECTIVIDAD
Empleos Destino 6 situación actual NOMBRES Empleo

que se les concedo
D1a Mes Año
--

Oapitán •••..•..••. Reg. Car.. de Galleta •..••.••... D. Pedro Gutiél'l'ez POIl¡;¡ " •••••••••••• , Comandante., . ' .•• , 14 abril .. 1909
1.er teniente ••...• [dem Húsares de Pavía•.•.•..•. ) VaJentín de Vel'ástegui y Fernánder.

de NllVlIrrete. '. ................ Capitán ............ 14 ídem.. 190~

Idem ............. Idem Drago.es de Numancia••• :t César Adl'¡ aenséns Rodríguez.•.••.•. I,iem....•..•••••... 22 ídem.. 1\lO\l

•
Madrid 3 de mayo de 1909,

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo de capitán, en propueElta reglamentaria
d~ 8!Censos del arma de CaballelÍII (ID. R.), correspon
diente al mes llctual, al primer,,¡teniente D. Andres Morán
Patón, por ser el primero en la .escala de su clase y estar
deolarado apto para el asoenso; ¡debiendo disfmtar en el
que se le confiere, la efectividad de 29 de abril úl timo y
quedar afecto en BU nuevo empleo al 2,· DepósUo de re
larva al que perlenecfa ea el anterior.

© Ministerio de Óefensa

De real orden lo digo á V. E, para BU conocimiento
y demás efeotos. Dios 'guarde ti V, E. muchos atlOl!l.
Madrid 8 de mayo de 1909.

LmAUI

Sa110r Capitán general de la primera región.

Sanar OrdeIlador de paSos de Guerra.
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IECCION DE IN6ENIEROS
Alcenlol

~ ~ Excmo. Sr.: Ea vista de la propuesta ordinaria de
e,scenlilOS correspondiente al meE! actual, el Rey (q. D. g.)
ss ha servido conceder el empleo superior inmediato ti los
jefes y oficiales de Ingenieras comprendidos en la siguien.
te relaoión, que comienza cou D. Juan Topete y de Arrie
ta y concluye con D. Gerardo Lasalle y Boluda, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más an
liguos en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en

los que se les confieren, de la efectividad que á cada uno
se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mnchos a.nos.
Madrid 3 de mayo de 1909.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, cllar·
ta, quinta y séptima regiones.

Belaei6n que Be cita

EFECTIVIDAD

:Bmpl1101 Destino ó ümaclÓD &eml NOMBRES Empll101ue
Be les con ere

Dial Mea Año

T. coronel ......... Junta. facultativa .................... D. Juan Topete y de Arrieta ..•.•..••• Coronel .... 1~
Otro ••.••.•.••.••. Laboratorio del material .•...•••.•••• ~ Rabel Moreno y Gil de Borja••..•• Idem .••.••• 26
Comandante....... Centro Electrotécnico y de Comunica·

ciones •••.••.••..••.••..•••.•.•••• » JOBé Tafur y Fones..•.•• ' •.•....•• T. coronel .•. 14
Otro ............. , Reg. de Pontoneros ..•••.••.•.. ..... ~ Natalio Grande y Mohedano •.•.•.• ldem ...•..• 26
Oapitán ........... 2.0 regimiento Mixto ••.•.•••••.•••• ; . ~ Pedro de Anca y de Merlo••.•••• , • Comandante. 14 abril .... 1969Otro••••••••.•••.. Reemplazo en la La reglón......•..••• )) Cirilo Aleixandre y Ballester ....... Idem ....... 28
Otro •....•.•.••••. 6.° regimiento Mixto ................. ~ Leandro Lorenzo y Montalvo ...•..• Idem•.••••.. 30
l.er teniente••••.•• 4.° íde:¡n ....•......••..•..•••.••••.• ~ José Rivera y Juer ...••....••..••• Capitán•••.. 14
Otro.............. Comp.1lo de Teleg. del 3.er reg. mixto .•. ) Mariano del Pozo y Vázquez .•.•••.• ldem •.••.•• 26
Otro.............. Sección ciclista del Estado Mayor Ceno .

tral ..•.•.•••••••..•••.•••••••••.• » Gerardo Laealle y Boluda .•..•...•• Idem •..•••. 30
I -

Madrid 3 de mayo de 190i. lA:NARE8

Setlor Ordellador de pagos de Guerra.
8enores Capitán general de la cuarta región é Inspector

general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

SECCIOH DE JUSTICIA Y ASUNTOS GfNERALES
Cruce.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E •. carsó en
17 de diciembre áltimo á la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, promovida por el te
niente coronel de Infantería, retirado, D. José Toscano
Gómez, en solicitud de reingreso en la referida Orden é
inclusión en la escala de aspirantes ti pensión de plac8;
reeultando que por real orden de ~3 de abril de 1892~ y ti
propuesta de dicha AsamblEa, fué dado de baja el recu
rrente, como caballero cruz y placa, en virtud de haber
lo sido en el Ejército, como resultado de la sentencia del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, por supuesto de
lito de bigamia; y considerando que por la ley de 9 de
abril de 1908 (D. O. núm. 81) se ri'habilitó al referido
jefe, y por rea! orden de 21 de noviembre del expresado
ano (D. O. n11m. 264) se dispuso se le declare en posesión
de todos los derechos, honores y preeminencias, propios de
su actual situación de retirado, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la repetida ASdmblea, ha tenido
á bien rehabilitar al mencionado Sr. Toscano, reintegrán
dole en posesió4 de la cruz sencilla y plaoa de lQ Orden
de San Hermenegildo, de que se hallaba privado, reco:,
nociéndole en dichas condecoraciones la antigüedad que .
en ella8 tenía senaladas, ó sean las de 1.° de enero de 1818
y 10 de octubre de 1886, respectivamente. Al propio
tiempo S. M. se ha servido desestimar la patición sobre
su inclusión en la citada escala de aspirantes, por no ha
ber cumplido en aotivo servicio el plazo que determina
el arto 28 del reglamento de la Orden, y oponerse á eu
concesión el caso 4.u del arto 15 del mismo.

Oe real orden lo digo á. V. E. para su conocimienkJ
'1 demás efectos. Oioa guarde á. V. E. muchoe a11ol.
Madrid V' de mayo de 1909.

WAR_
Setlor Capi"n general de la pr4nera región.
Setl~r Presidente del OOQ&ejo Sapremo di Gaerra y fúe

no..

.IEeeION DE ADMINISTRACION MILITAR
AICBnIO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder el empleo de oficial primero de Administración Mi- .
litar. en propuesta ordiuarla de ascensos, al oficial segun
do de dicho cuerpo. en situación de excedente y prestando
eus servicios en cúmisién en la liquidadora de la Inten
dencia militar de Ouba, D. José RecaseDs Fenech, por ser
el más antiguo de su escala y hallarse declarado apto
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le confie
re, de la efectiTidad de 16 de abril próximo pasado.

. De real orden lo digo á y. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos.
Madrid 3 de mayo de 1909.

. Matrimoniol
Éxcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi-'

cial 2.· de Administración Militar, con destino en la 08:
pitllnía general de la prímera región, D. José Crespo Es
tivez, el Rey (q. D. g.), de acuerl10 con lo informaau por
eBe Consejo Supremo en 23 del mes próximo pasado se ha
lenido concederle licencia para contraer mat.rimonio con
D.· Julia Sánchez de Ocana y Fernández.

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento 1
demás efeclos. Dios guarde á V. E. muohos anos. Ma
drid 1.0 de mayo de 1909.

WABEfl

&tlor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. - .

.Setlor Capitán general de la primera región,

© 1m er o de e ensa
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.Obral científioa. y literaria.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Ins
pección general de los EE!tablEcimientos de Instrucción é
Induatria Militar en 21 de abril último, como conse
cuencia de instancia promuvlda por el capitán de ese
cuerpo D. Benito Pintado Alcubilla, en súplica de que se
declare de utilidad su obra titulada cNotas para la histu
ria militar del Cuerpo de Carabinerust, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el referidú informe se ha servido acceder
á lo solicitado, y disponer se recomiende que por las bi
biiotecas de las comandancias, compafHss y seccione8 del
mencionado cuerpo, se adquiera el número de ejemplares
preciso!, siempre que su importe no grave los haberes del
carabinero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tt 'V. .ro. muchos a11os.
Madrid 1.° de mayo de 1909.

Se110r Director general de Oarabineros.

Sel10r Inspecror general de los Establecimientos de Ins
tIucción é Industria militar.

Re.idencia
Excmo. Sr.: Vista la inatancia cursada por V. E. á

este Ministerio con elilcrito de 9 de abrí! próximo pasado,
promovida desde Málaga por el confinado cumplido Ca
yetano Riolodos Izquierdo; en súplica de autorización para
lijar l!IU residencia en la plaza del Pe11óD, el Rey (q. D. g,),
de acuerdo con lo expuesto por V• .ID. en su referido escri
to, se ha servido acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. .Iil. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mllchos a11os.
Madrid VI de mayo de HI09.

WARE!

8e11or Gobernador militar de Melilla y plazas menorelil
de Ahica.

•
IIOOIÓ. J)I INS'r:B.UCCIÓN, BBCLU'r¿KIlN~Q

y OUE:B.POS J)IVB:B.SOB
.Cla.iftoaoionel

Ex~mo. Sr.: . Vista la propuesta de clasificación que
V. E. remitió ti. este Ministerio con su escrito de 26 de
abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha· tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les
corresponda, á los 45 segundos tenienteli de Uarabineros
(E. R.) comprendidos en la siguiente relación, que co
Illienza con D. Joaquin Jerez Jiménez y termlOa con don
José Barcia Sáenz, por reunir las oondiciones que deter
mina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo de 1891
(O. L. nám. 196).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Jll. muchos aflos. Ma
drid 1.' de mayo de lU09.

LmAlUIlS

Benor Director general de Carabineros.

Relación que 8e cita

D. Joaquín Jere~ Jiménez.
• &dnardo ReigOla Brea.

© Mi O de fe sa

D. Francisco"Terrones P(§rez•
t Carlos Climent Villanueva.
tEla Edo Tore·ejon.
,. CEllestíno Menéüdez Rodríguez.
,. Diego Vázque:¡ Moya.
t Elll.dio ROUlelO Machacón.
,. Lucio Salamanca l.0Ptlz.
,. Julln t:)ol1ura 01&15.
,. Jusé Martinez Cnstrillo.
,. Gustavo Bumco S~lillas.

t Andrés Gouzález Márquez.
,. Luis Carnicero Garcia.
,. Augelltowo LÓpt:z.
» Manuel Bdrba Lacalle.
,. Daniel Iglel;u8.e Gutiérrez.
t José LUtiue Pélez. ,
,. 'Vicente Reigosa Brea.
t Antonio Gouzlilez Hernández.
» Aquilino Alzaga Ouart~ngo.

t Peiayo Bollo Ruiz.
t Pedro t:3áenz Soto.
,. Juan Porta Menéndez.
t JUlln Sabatet González.
,. Juan Mena Vivern.
,. Angel F"rn&nd-:z Gareia.
e Píu Prínclpe Giacia.
,. R&fatll Ft'lI.'agut Ferrer.
,. Valbriano GIl Rey.
:» José del Rosal Uaro.
t Agapito Jara Fariflas.
t Juan Beuavldes Pastor.
I Fernando Medina SánchEz.
t sixto U~lvo Urbiola.
,. santíago Garrote Oancelo.
t Manuel Márquez Fernández.
t Joan Chesa Parra.
I Vicente ~all8rés (Juardiola.
t José Mosteyrín Fernándtlz.
:» Luis Alvarl:z Rubín de Celia.
:» Francisco Ocón Jill.lénez.
» Manuel Iglesias Pérez-Pau.
:» Juan Oalvo Herntíndez.
It José García Sáenz.

Madrid 1.· de mayo de 1909•

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado iuútiles para el servicio militar 108 indiVIduos
relacionados á eontinoaeióD,el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expoestopor la Junta Facultativa de dani·lad Mili
&ar, se ha servido disponer que se sob.res~an y archiven
dichos expedientes, una VEZ que no procede exigir respon"
sabilidad á persona ni corporación alguns.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
'drid 1.° de mayo de 1009.

LiNABlIS

Be110res Capitanes generales de la primera, segunda, ter.
cera, cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y de
Baleares y Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Africa.
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Madrid 1,0 de mayo de 1{¡OIl.

l
Felino Graciano Rodr1guez.
Jerónimo POl'tillo Juste.
Teodoro Sáncl1ez Iglesias.
Kicolas t:.ionzalez Poveda.
J mm Sá.nchez Rodríguez.

a Jo¡;é AsenSlO Mufioz.
l ,Damaso Juana l'érez.

Dolores Ledesma :i\lontero.
José Alcázar Montero.
Luis :lUurcia.
iVlanuel Nieto Sánchez.
Rafael Félix Martín.
,Enrique VilJanueva Zavala.
Francisco Mondaza Barroso.
Ramón Peláez 8ánchez.

2.a • '. • • • • • • • •• • •••• José Alonso Guevara.
Antonio Montilla Carquero.
José Moyano Carobrillana.
Ji ranc1sco Devals Martinez.
Salvador Jordá /::limón.

\

JOSé Cuenca Beltrán.
a Felipe Alcaráz VBl'S.

J ..•.••.•••••.•...• Aguetl~Guach Purés.
IJose Tarrás Sala.
, Jesús Fernández l!'ayos.
Flortmcio Prunés Grané.
José 1(odligo Qullez.
Antonio i:lerra Uliver.

R Jose Dllrnés Cas8S.
4.•.••••••.•.•••..• Narcitlo Aignabella Nadal.

lfrllonuisco tienats VUa.
~latlatl Pera Nicolau.
Jaime Bayo Gracia.

D.a•.•••••.•.••••••• /Fl·ancisco UHó .Moreno.:
a IJuan Sancl1ez·l\Iartíllez.

6•..•.•.•.••.•••••. ¡FernandO uallego Vaca.
7.0. '••• 1Vicelltel'ulido I::lánehez.
C. G. de Balea:res•••. \Gaspar ::iabll.ter Ferrá.

~
MigUel .Ifelnández Eernández.

G. M. de Melilla ••.• ~lberto Jimeno Sánchez.
José Laslleras Campos.

I

Regiones

.Relación gtre ,e cita

NOMBRES

facultativo que se acomj>afia, de orden del Excmo. Sefior
Ministro de la Guerra queda declarado dicho alumno
en período de CJbiíervación por un af\o en 'esta corte, con
p.rreglo Él la real orden de 29 de diciembre de 1885
(O. L. núm. 504).

Di(.s guarde á V. 8. muchos 8fios. Madrid 3 de mayo
de 1909.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín ArrÚ6

8efior Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sefior Oapitán general de la primera región.

•
I"'PECCION GENERAL DE LAS COMISIONES

L10UIDADORAS DEL EJERCITO

Tran.portel
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

o.a Lucia Rabreau Dunaud, viuda del comisario de guerra
O. Mi~uel Schmid Jahne, residente en Ta.rragona, calle
de Méndez Núfiez núm. 4, en súpl1ca de que se le conceda
pasaje, por cuenta. del Estado, para regresar á. la Habana
(Isla de Cuba) acompanada de cinco hijos, )a Junta de
esta Inspección general, en virtud de las atribuciones que
le concede la real orden de 16 de jonio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 riel real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 276), 8cordó conceder el pasaje que
solicita, tanto para ella cuanto para sus hijos O. Joaquín,
D. Oonstantino, D. Miguel, o.a Adela y D. Salvador Sch·
mid, de 22, 20, 14, 11 Yó anos de edad, respectivamen
te, por hallarse comprendidos en el ar.t. 76 del reglamento
de pasee á Ultramar de 18 ele marzo de 1891 (O. L. nú
mero '121)y real orden de 1.0 de octubre de 1902 (O.L. nú
mero 224).

Lo que tengo el honor de comunicar ti. V. E. para
su conOCimiento y efectos consiguientes. Dios guarde'
V. E. muchos afiOB. Madrid 30 de abril de 1909.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias oontrales

SICCIóN DE mS~R'DCCION, RECL'D''rAKIEN~O
T CUERPOS DIVERSOS

Lioencia.
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia O. José Rodríguez Zazo. y del certificado

© Ministerio de Defensa

E11nllpector general,

A ,.turo Alsina

Excmo. Sefio!' Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sefiar Ordenador de pagos de Guerra y Sailor
Jefe de la Comieión liquidadora. de la Int5ndencia mi·
litar de Cuba. '

-......--.....---.~----------------
TALLBRIB DEL DBPÓBITO DJI LA GUERRA


